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CONSTITUCION DE COMPARIA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

D.A. 

Er el Distrito Metropolitano de Guito, carital de la 

República del Ecuadors hoy día martes veinte y tres       
dá diciembre del año dos mil ocher» ante mi, doctor 

- FERMSNDO POLO ELPMIR, —Hotaríio Vigésimo Séptimo del 

antón Quita, comparece: el. señor LUIS —GILBERTO 

PILCO, de estado civil casado, GONZALO RAMIRO - 

> uacuaLa ULCUARNGO, de estado civil casados  —AMDRES 

RUILUMBA AYANA., de estado civil casados TARCISIO 

VABRIEL CHULDE — DORADO, —de estado civil casados 

ADMUNDO RAMIRO —ENMKIQUEZ  QUIMTARCHALA a de estado 

civil casados JOSE EFRÉN EMRIÍQUEZ QUINTANCHALA, de 

estado civil casados  dCAIMNE —RETMNALDO JIARÁ — VEGA, de 

estada civil casados FERMAMDO SAMUEZA  SUQUILLO, de 

estada civil casados MAMUEL —SAMUEZA —SAMNUEZA, de



estado ciwil casados GERARDO CELIAMO PUETATE 

CHANGUAN, de estado civil divorciados MIGUEL ANGEL. 

SAMAFRIA VASQUEZ. de estado civil casados MÁMUEL 

HARTA TOAZÁ —COQUE, de estado ciwil casado»  MÁNUEL. 

ANTONIO — ENRÍQUEZ QUINTANCHALA . de estado civil 

casados Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de- edad, domiciliados en esta 

ciudad de fuito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a4 quienes de conocerlos doy fe, bien 

instruidos por mi el Hotario en €el  obieto y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura públicas, cuyo 

tenar literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIOS2 En el 

registro de Escrituras Fúblicas a su cargo [Jirvase 

incorporar una de la que conste la Constitución de 

una compañia limitada, al tenor de las siguientes 

cláusulas que a continuación se detallan: FRIMERA.-— 

COMNPARECIENTES , — Comparecen A la celebración de la 

presente Escritura Pública de constitución de 

compañia las siguientes personas: el señor LUIS 

GILEERTO PILCO, de estado civil casado, SÓNZALO 

RAMIRO GUACHALA ULCUANGO, de  estade civil casados 

ANDRES QUILUMBA SYANA, de estada ciwil casados 

TARCIMIO COABRIEL ¿HUL.DE PORADO. de estado civil 

casados EDMUNDO DA ENRIQUEZ — QUINTANCHALA, —de 
£ 

estado ciwil casadas JOSE EFRÉN ENRKTIQUEZ 

. Y . 
QUINTAMCHALA, de estado ciwil calados dATIME REINALDO
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JARA VEGA. de estado civil casado: FERMNAMDO Ósmueza 

a] 
SUQUILLO, —de estada civil casddo; MANUEL AGAMUEZA 

l y 0 , 
SAMUEZA. de estado civil caos E CEI HO 

V 
PUETATE CHAMGUÁN, de estado civil divorciados MIGUEL 

AHGEL — —SÁMAFRIA dasqusz, de estado  ciwil cañada: 

MANUEL MARIA TDAZA Leo, de estado civil casado; 

MAMUEL —— ARMTOMIO ENRIGUEZ GUINTANCHALA y de estado 

civil casados todos residentes yY domiciliados en 

Y esta ciudad de Quite, provincia de Fichinchas, 

parroquia de Calderórl, mayores de edad», hábiles y 

capaces para contratar y poder obligarsá. SEGUNDA: 

VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPARÍA.- Los 

Lo comparecientes , de manera Libre “y voluntarias 

expresan que han resuelto constituir una compañía 

limitada que se regirá por los estatutos que se 

transcriben más adelante, la misma que se ampara en 

la resclución dada por la Empresa Municipal de 

Movilidad y Obras Públicas número DIR- dos mil ocho” 

l 
cero tres, con fecha diecisiete de noviembre del dos 

mid ocho con la cual el directorio de la Empresa 

[ 
Municipal de Mowilidad y Obras Públicas emite 

informe favorable, para que la compañia 

Huevocalderón Ciá. Lida., puedad ser registrada como 

Y operadora de transporte ” público de Carga livianas 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPARÍAS CAPITULO FRIMERO.- 

DE -LA  DEMOMIMACIÓN, DOMICILIO Y NACTONALTDAD , 

DURACIÓN, —Y OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN . — La Compañia que Le



DN 
constituye llevará el nombre de 7 COMPAñÍA DE 

  

   

  

TRANSPORTE EN CA METAS MUEVOCALDERON CIA. LTDA. Y 

podrá realizar todos los actos Y contratos baja esta 

modalidad y denominación. ARTÍCULO SEGUNDO: DE LA 

Y 
MACTOMALIDAD Y DOMICILIO. La compañía "es de 

Y 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es 

      

el Dist « Hetropolitano de Quito, Parroquia de 

Calderón: la misma tiene al momen to tres 

estacionamientos los que están ubicados en las 

siguientes direcciones: PARADA —MÁTRIZ Y SEDE DE LA 

SOUMPARIA: Av. Geovanny Calle N2 358 y Av. PDuchicelas 

SEGUMDA FARÁDA: Av. Duchicela y calle 2 de Ágostos 

TERCERA PARADA: A. Carlos Mantilla y calle seis, 

junto a ferretería "FADILLA". ARTÍCULO TERCERO: DE 

LA — DURA AN duración de la compañia será de 

cincuenta años. . contados a partir de la fecha de 

inscripción de este contrato en el Registro 

/ podrá la compañia prorrugar Mercantil¿ sin embargo, 

su plaza 0 restringirlo e inclusive disolverse 

anticipadamente, si así lo resolviere la «Junta 

General en la forma prevista en la respectiva ley y 

en este contrato social. ARTICULO CUARTOS: DEL OBJETO 

SOCIAL." La compañía tendrá como objeto dedicarse ar 

a» La prestación de servicio de transporte pública 

Loa : ( a 
de carga liviana en camionetas, exclusivamente en la 

   

    

parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de 

Pichinchaz y oOcasionNelmente bajo la modalidad de 

contrata fuera de ella conforme a las autorizaciones
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de los respectivos Órganos reguladores del tránsito. 

en 21 Distrito Metropolitano de Quito; S 

Instalación de talleres de servicía  automotriza la 

reparación de todo tipa de vehiculos. actomotores, 

- Carrocerias. partes piezas, pudiendo proporcional el 

servicio de mecánicas, en el que estará comprendida 

el mantenimiento y reparación de potores, equipos. 

y maquinaria de vehículos de todas las Marcas 

legalmente registradas y autorizadas para Su 

comercialización y circulación (en el Ecuadory o a 

: Compañía en mención también encaminará su actuación 

" . a la libre importación de autonotares, Llantas y 

a repuestos en general cuando estos lo requieran, 

    

    
    
   

     

_ pudienda para tal efecta celebrar todo tipo de acto 

". e contrato ya sean civilesa mercantiles, finacieros 

Y laos demás relacionados con el mismoz aY Podrá as 

mismo abrir otras sucursales dentra del perímetro de 

la parroguia de Calderón siempre «que la Ley ly los 

. demás Grganos rectores del tráneito en el. Distrito 

Hetropolitanao lo permitan; e) Podrá establecer todo 

: tipo de oficinas y estaciones de servicios,  —bombas 

de gasolina, lubricádorasy PF) y en fin podrá 

. establécer  tedoe tipo de oficinas y estaciones de 

toda f/f clase servicios necesarias para el pleno 

. funcihonámiento de la compañias gq) intervenir y 

presdegtar propuestas en licitaciones para contratos 

aioico. coma privados, en do que refiere a la 

prestación de servicios relativos a su objeto



social. CAFYTTULO SEGUNDO. —CAFITAL: — NATURALEZA, 

TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LAS FARTICIPACIONES; 

AUMENTO DE CAPITAL Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: RESPONSARTLIDAD DE LOS 

MUEVOS —SOCIOS Y —RENEFICIOS. —ARTICULO QUINTO. DEL 
A 

CAPITAL: El capital de la compañía es de la suma de 

  

    
CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTeDOS 

Y 

MERTICA (US. $ 316.602 divididos en      
   

UMIDOS DE HORTES 

Y 
cuatrocientas diez y seis participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS (UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada 

unas por cada participación el socia tendrá derecho 

atun  Wwatas.”" El capital se “encuentra integramente 

pagado en  nuserario. igual se menciona que el 

capital social de la compañía esta repartido en 

forma ¡igualitaria entre todos los socios. ARTÍCULO 

SEXTO. MATURALEZA, TRANSFERENCIA! Y TRANSMISION DE 

LA FARTICIPACIOÓNES $ Las participaciones 00 

iguales. / acumulatival e indivisiblés. Las 

participaciones que tiene el soóo eo. la compañía 

son traneferibles por acta entre vivos en beneficio 

es de atra y otros de la compañía de terceros previo el 

consentimiento Á unánime de la Junta General. La 

cesión se hará por escritura páblica observando la 

dispuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias. Las participaciones” de cada socia son 

transmisibles por herencia. Si los herederos fueren 

2 + 
varios estarán representados en la conpañía par la 

e 

persona que designaren. ARTÍCULO SÉETIMO.— AUMENTO
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Las o . Q 
aumente de capital social los socios tendrán dde día 

/ 
de preferencia para escribirlo en proporaide ad 

miímera de participaciones sociales que cada 

posea, « no ser que conste lo contrario del contrato 
. A . 

social a de las resoluciones adoptadas por Áa dunta 

General para dicho sumento, ARTICULO OCTAVO . 

CERTIFICADOS DE AFORTACIÓN: Ll compañía entregará a 

cada socia un certificado de aportación en El que 

constará necesariamente' su carácter de (HO NEGOCIABLE 

y el ”númera de participaciones que par su parte le 

correspanden . asá tambiér el (certificado de 

aportación será Firmada par el Gerente General y 

/ . 
por el Fresidente de dla Compañia. ARTICULO OVENO 

RESFONSABILIDADES DE 105 SOCIOÓS Y SUS PRENEFICIOS: La 

responsabilidad de los sacioas se Limita al monta de 

sus participaciones y percibirán los beneficios que 

le correspondan a prorrata de la participación 

saciald pagada por ellas. Eh general” sus derechos 

obligaciones y responsabilidades están reguladas par 

la. dispuesto en loas Ártiículos Ciento" Catorce y 

Ciento Quince, (de la Ley de compañías. CAPITULO 

TERCERO — DEL GOBIERNO Y ADMIMISTRACIÓN —DE LA 

COMPARTA: DE. La JUNTA GENERAL. or DE 

CONSTITUCIÓN: — QUÓRUM DECISORIO, (CLASES DE CUNTAS Y 

CONVOCATORIAS: — JUNTAS UNIVERSALES: — COMVYOCATORIAS y 

REPRESENTACIÓN DE LOs s0010s EM LAS, JUNTAS: 

PRESIDENTE Y SECRETARIO PE Lé JUNTA GERNERAL . 

4 

  



Y 

ARTÍCULO DÉCIMO. - GOBIERNO Y 

e 
compañía será gobernada por la 

Socios y será administrada par e 

dunta 

( 
Gerente, designada por la 

periado de TRES AÑOS. sin 

A 
reelegidos. 

pe 

ARTÍCULO DÉCIMO 

GEMERÁL.“ La hunta General fFormad 

legalmente convocados y  retnidos 

suprena de la compañia,” la misma q 

para resolver todos Los asuntos 

y Lom negocios de la compañía Y bara 

que uz que corveniente en 

ARTICULO DECIMO SEGURDO 

La Xunta 

deliberar en primera 

    

   

  

centes a ella pa representan 

de la mibad del arar social. La 

reunirá en ¡penunda convocatoria 

socios presentes. debiendo 

referida convocatorias ARTÍCULO 

RAYORIA DECISORIA. Salva 

contratio de la ley o dél contrato. 

    
se. tomarán (por  Maycr:d absolut 

presentes . Los eokos er 

abstenciones se sunarán a la 

DECIMO CUARTO. CLASES DE JUNTOS 

Las durtas Generales 501) 

Extraordinarias se reunirán Y 

ADHIMISTRACIÓN:» 

PRIMERO .- 

relacionados 

defensa 

QUÓRUM DE 

General na “nodrá constituires 

Y . 
cormrvocaloria. 

EXPreSsarie 

DECIMO 

La 

dunta General de 

1 Presidente y el 

General Bara un 

riuícia de Ser 

DE LA — CUNTA 

“ los socios pr 

es el órgano s 

ue está facultada 

con Los 

ar las decisiones 

de la misma. 

IC COMSTITUCIÓN.- 

válidamente 

sio los 

par la mena más 

Junta General ue 

Y 
con el. número de 

asi en la 

TERCERO. 

discosición en 

las resoluciones 

á de los socias 

blanco. y las 

mayorías. ARTÍCULO 

Y CONVOCATORIAS: 

Ordinarias y 

en el. domicilio
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principal de la compañía, previa convocatoria del 

Presidente o del Gerente. Las duntas Ordinarias, $e 

reunirán por la menos una vez al año dentro de los 

tres meses  —postericres a la finalización del 

ejercicio econónico de la COMPAÑÍA a Las 

Extraordinarias? se reunirán en cualquier tienpo en 

que fueren convocadasa En las duntas Generales sólo 

padrá tratarse Jos asuntos puntualizadoas en la 

convocatoria bado sanción de nulidad. ARTÍCULO 

DÉCIMO — ALINTO.— — CIUNTAS GEMERALES.— Ha obstante la 

dispuesto en los artículos anteriores, las duntas 66 

entenderán convacadas y quedarán válidamente 

constituidas en cualquier  tiempa y lugar dentra del 

territorio nacional, para tratar cualguier astas 

siempre que este presente tode el capital pagado y 

los asistentes. nulenes deberán suscribir el cta 

baja sanción de nulidad, acepten ' por unanimidad la 

celebración de la lTunta. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. - 

   
CONVOCATORIA Las nvocatorias Aa Hntaz Generales 

se realizarán  mediarNle nota. suscrita par el 

e e 
presidente /a el Gerente de la compañía y remita a     

  

    

   

los socios con och días de anticipación por la 

     
       

  

. . Y 
menoj la fecha deNa reunión na se contarán en 

este cho. días ni el Adel envío de la comunicación 

de la reunión. La convocatoria será enviada 

Correo Certificado al lugar más reciente 

rágistrada coma domicilio del socio, en la COMmpañia 

entregada personalmente. Servirá de constancia de 

5



9 4 1 . “eta ” Y 5 , 
si A o 

mo, .. . .. 

Dricis ¡ yA 

la notificación el matasellos de la oficina postal o 

la firma de recepción según el caso. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. — REPRESENTACIÓN —DE Los Socios Em LAS 

JUNTAS : Los socios concurrirán” a las  duntas 

Generales. personalmente o par media de 

representantes, en cuya casa la representación se 

conferirá por escrito y con el carácter de especial 

para cada juntas, a na ser de que el representante 

ostente poder especial notarial legalmente 

corferido. El o los socios que representen par la 

menos el diez por ciento del capital podrá pedir por 

escrito al Administrador que tenga esa atribución de 

acuerdo a dos estatutos sociales. preceder a 

convocar a dunta General para tratar los asuntos que 

56 indiquen en la petición correspondiente, 

ckeervanda para el efecto lo dispuesto en el 

frtículo ciento veinte en concordancia con el 

Artículo doscientas trece/ de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. PRESIDEMTE Y SECRETARIO DE 

LáS dUNTAS: Las duntas Generales serán dirigidas Dor 

el presidente de la COMpañiA a actuará como 

secretaria el Gerentás pero en casa de ausencia, 

falta a impedimento de cualquiera de ellos ejercerán 

estas funciones las personas que sean socios o no de 

la compañía y que fuereb designadas en ese momento 

por la  Tuntas ARTÍCULO DÉCIMO MovEnoÉ- ACTAS Y 

EXPEDIENTES. Después de Aebrar una dunta General, 

deberá extenderse una ñcta en la cual consten las



» 

ganancias e informe de los Administradores  () 

J 
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deliberaciones y acuerdos, las mismas que llevarán 

las firmas del Presidente y Secretario, Las Actas 6 

Llevarán en bodas móviles, escritas a máquina, asi. 

misma en el anverso comd en el Feverso, que deberán 

ser  foliadas con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas un a una por el secretario de cada dunta, 

se Poarmará un expediente que contendrá copias del 

actas documentos que justifiquen la convocatoria, 

cartas 0. poderes de representación y los demás 

documentos que conozca la respectiva pta General. 

ARTÍCULO VIGÉESIMO ATRIBUCIONES — DE Lé JUNTA 

GENERAL: Son atribuciones de la. dTunta Generals laz 

L 
siguientes, a) Designar y remover por calisas legales 

/ Y : 
al Presidente, al Gerente, y demás administradores 

de la compañía que fueran designados  bY Aprobar o 

rechazar balances, estados de cuenta de pérdidas 0 

SÓ 

Resolver acerca del reparto de utilidades de acuerda 

/ 

Apoderados  Generales¿ e) 

fataorizar el nombramiento de 

/ ROLE el. aumenta 1 

con la Ley; d) 

disminución del capital socials, y dla prorroga del 

“a mutorizar la 
ms 

plaza de duración de la compañías Fl 

compra,” enajenación GQ. Gravamen de los bienes 

  

   

       

   

e 
Anmielyl et de la compañias gq) Autorizar La 

celelrafión de tode acto a contrato superior al 

quíntwnle del capital  socialg hh) Consentir en la 

cosdj n de participaciones y en la admisión de nuevo 

ios de acuerdo a do prescrito en la Ley de



PAR TAG AMO AN ETA a 
. now. . A 

e . E 
A o Y ed UI 

> 
compañilass ¿(Acordar las disolución anticipada de 

dee? 
la compañias idÁcordar la exclusión de uno O varios 

socios de la compañía, de acuerda 4. las causales 

establecidas en el Artículo Ochenta y dos de la Ley 

es 
de Compañias Ya as demás atribuciones que na 

mee 
pstuvderen otorgadas en la Ley de compañías 0 en 

este Estatuto al Fresidente O al Gerente, CAPITULO 

CUARTO. DEL PRESIDEMTE Y SUS ATRIBUCIONES.“ DEL 

GERENTE Y SUS ATRIBUCIONES , ARTÍCULO vIGESIRO 

PRIMERO. DEL. PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES: — La 

conpañia tendrá un Presidente que será elegido por 

la Junta General para el períoda de tres años, 

pudienda ser reelegido indefinidamente, a su vez la 

dunta General puede nombrar coma  Fresidente a una 

persona que $868 socia a ono de la compañía. Sue 

atribuciones e) Súper vigilar la buena marcha de la 

compañia y el cumplimiento de la Ley y los Estatutos 

sociales; bp) U Convocar y pregzidir laz Juntas 

Generales: cr Guscribir conjuntamente con el Gerente 

los certificados de aportación: dx Suscribir 

conduntamente con el Gerente las actas de duntas 

Generales cuando estos actúen en tal calidad ef 

Subrogar al Gerente en caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal (definitivos Fi Las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y éstos 
   

    

estatutos. ARTÍCULO WIGESIMO SEGUNDO. DEL GERENTE Y 

SUS  ATRIFUCIOÓNES: (El AGerente es el Kepresentante 

ey 
Legal, judicial y extrajudicial de la compañia, será
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a NX . . 
nambbrado por la dunta General, pudiendo ostentar la 

    

     

   
calidad de Gerente una persona que sea socia o no de 

ee 
la compañías PDurará tres Naños en sus Funciones y 

podrá pey reelegido indefinidamente. Sus 

Atribuciones sony al Convocar a  Rinta Generales; pr/ 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

certificados de anortación Cc Nombrar  enpleados y 

trabajadores, —remcverlos por Causas legalesz  d) 

Hombrar apoderados Generales previa autorización de 

la. dunta General; el Organizar las oficinas de la 

compañía e djapartir órdenes de trabajos fd  Fresentar 

a la dunta General Ordinaria un ipnforpse anual sobre 

la situación económica y financiera de la COMpaÑla a 

así como elo balance del estado cuentas de de 

pérdidas Y ganancias de la mismas oY Manejar los 

fondos y bienes de La sociedad hado Li 

responsabilidad, así como suscribir toda clase de 

actos y contratos h Realizar operaciones con los 

Fañcos 6. cualquier Gtra institución financiera 6 de 

crédita, 0 ya sea can personas  ratwuralesz le 

iuwridicasa pudiendo suecribir  pagarés,a letras de 

cambio, firmar pedidos, facturas y más comprobantes 

     

   
    

   

    

  

hasta pc el. equivalente a mid dólares de los 

estados dos de  HorteaméricCa, para cantidades 

este monta deberá firmar con el 

/ 

lidad. bienes valores, archivos y 

Mayores 

Fregideanfez 33 Cuidar que se Lleve correctamente la 

con tad 

eee 
correspondencia de la compañias Presentar a



consideración de la junta General Ordinaria un 

proyecto de reparto de utilidades, cbservando al 

respecta las disposiciones Jegales; E) Cuidar bajo 

su responsabilidad los libros de contabilidad y de 

Actas de sesiones de duntas Generales; 12 Elaborar 

el presupuesto anual, asi como el plan de 

actividades de la compañia y ponerlo a consideración 

de la dunta General; ma/ En virtud de la 

representación legal está facultado para comparecer 

a juicios a nombre de la compañía, $ea esta actora 0 

demandada quedando autorizado DAara designar 

procuradores judiciales en (los Casos que estime 

conveniente y prudente hacerlos y, nn) Las demás 

atribuciones establecidas en La Ley, en Los 

presentes estatutos y en las disposiciones emanadas 

par la  dunta General. CAPITULO QUINTO. DE LA 

FISCALIZACIÓN. REFARTO DE UTILIDADES. FONDO DE 

RESERVA , EJERCICIO ECONÓMICO .- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO  VIGÉSIMO —TERCERO.- DE La 

FISCALIZACIÓN: La fiscalización de la compañia 

estará a cargo de la unta General, la misma que 

podrá  cuanda lo considere  Ooportunú, contratar los 

servicios de un comisario, el mismo que tendrá las 
ys 

facultades establecidas en el. Artículo doscientos 

setenta y cuatro de la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

VIGESIMO CUARTO.“ EEFARTO DE UTILIDADES ./ Las 

utilidades de la compañía se distribuirán a prorrata 

de las participaciones suscrita y pagada de cada una
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£ 

de los socios. ARTÍCULO —VIGÉSIMO QUINTO. FONDO DE 

RESERVA: La compañia formará un fondo * de reserva 

hasta que éste alcance por lo menos el. Veinte por 

ciento del capital social, para lo cual “e agregará 

de las utilidades líquidas y realizadas un (cinca par 

" ciento para este  obieto., ARTÍCULO  —YVIGÉSIMO SEXTO. - 

/ 
EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico de la 

compañía empieza el primera Cae enero y terminará el 

treinta y una de diciembre de cada  añas, ARTICULO 

VIGÉSIMO — SEPTIMO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: — La 

compañía se disolverá por cualguiera de las causales 

establecidas En la Ley de Compañias, En cacé de 

liquidación actuara Como liquidador el Gerente Galvo 

que la dunta General decida Una a más [Ai dadores 

ARTÍCULO —VIGÉSIMO OCTAVO.“  IMTEGRACIÓN DEL. CAFITAL 

SOCIAL. El cápital de la compañia es de 

CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS CDÚLAR ES DE CLOS. ESTADOS 

UNTDOS — DE MNORTESMERICA (USD. sE 416, 00) » de 

conformidad . con elo siguiente CUADRO DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL. .— 

NOMNÉRE DE S0DCIO CAP. SUSCRITO CAP. eonnan Y » PARTIC» y 

/ 

   

     

  

LUIS PILCO USD. 312 USD. ua/ uz Y 

GONZALO oLAGHALA / USD. 32 vsD. 32 32 Y 

ANDRES MUXLU . Y USD. 32 VSD. 324 32 

TARCIS10 EMULE Y USD. 32 VSD. 32 32 

EDMUNDO ENF Éz Y USD. 32 USD. —D% 32 

JOSE ENRKICH y R 

A 
NY 

A
A
N
 

N
N
 

xs 

Y 

Y 

Y 

rf Y 

/ Y 

Y UBD. 32 / USD. 32 1 

1 Y 

1 USD. un Y 

/ Y 

/ ( 

IAIME ARA USD. 32 USD. 32 22 

a 
FERNANDO SANUEZA / VSD. 32 3 

. t 

MAMUEL FANMUEZA USD. 32 UBDD-. —3U2 22 

DERARTÍO PUETATE / USD. 3 UBD-. 302 32



lr teta .4 a . 

A o 

"o MIDUEL SAMAFF IA ' DED. NZ , USD. sz se 

Y 
MANUEL roazal USD. 2 Y . vaD. se sar 

MAMUEL. | ENTIQUEZ Y LSD. sol USD. x= Y 32 e 

TOTAL 2D.01.5 Y USD. 4214 ys 415 ( 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- La Compañía en“ todo lo 

relativo al traneporte, se someterá á la Ley 

Orgánica de Transportes Tránsito y Seguridad Wial y 

sus Marmas reglamentarias Wicdentes, Y. a las 

disposiciones que dictaren el Consejo Metropolitano 

de Quito, la EMNOP — Cas dla "Comisión Nacional y 

Provincial de Tránsito y demnás autoridades 

competentes. ARTÍCULO TRIGESIMO.-— DISPOSICIONES QUE 

SE ENTIERDEN INCORFORADAS £. Se entienden incorporadas 

a la presente escritura todas las disposiciones 

e 
legales contenidas en la Ler de cómpañíasa Código de 

Comercio. codió Civit, y demás normas  —Jegales 

pertinentes. asi cono sus eventuales reformas . 

CUARTA. — AUTORIZACIÓN: Los comparecientes Facultan y 

autorizan al Doctor Victor Burgos Vallejo, para cue 

realice todas las gestiones, ante cualquier persona 

vía autoridad YC institución, tendientes A 

perfeccionar y legalizar el presente contrato de 

compañía a QUINTA: PETICIÓN: Usted señor Motario se 

dignará agregar las demás ciáusulas de estilo. HASTA 

AQUI. LA HIMUTA.Z que queda elevada á escritura 

pública, la memo, que se encuentra firmada por el 

doctor Victor Burgos con matrícula nímera  sels 

mil cuatrocientos cincuenta y siete del Colegio 

de Ahogadas de Pichincha." Para La celebración



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

n000vJ 9 

/ 
de la presente escritura pública, se O0bservaron todos 

los preceptos legales del casos Yao leída que les fue Y A 

los comparecientes íntegramente por mí el. Hotariao, $e 

ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto, de 
G 

tedae la cual doy fe, / 

    AUS /toc61Edo- A do. 

GONZALO RAMNTRO GUACHALA ULCUARNGO /. E E 

  

   

ANDRES QUILUMBA SYráabh / 

OYOOS ZA 4O-9 

  

TARCISIO GABRIEL CHULDE DORADO / 

HA z 

EDFUMNDE 

EZ (ZOP USE 

  

RAMIRO EMRIQUEZ QUINTANCHALA / 

         
JOSE EFR



  

Teta A3FOCI 407. E E . 

FERNANDO. SARUEZA SUCUILLO O A ”. 

os sede? (Lo Ss 3E7L- 7 

/ | 
HARUEL. | SÁAFNUEZÓ SAMNUEZA 

zo NS 
Pa Ceja 

ye 
le e 

    

  

      SAMAFRIA VÁSQUEZ / 

MÉMUEL MARÍA TORZA COQUE 

MISUEL    AGE L 

    oNOOÍIELZN E 
AQUEZ GUINTANCHALA / E 
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(E) narco PÍSHINCHA CA. 

GERTIFICS DO DE E DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 18 de diciembre del 2008 " ÓN 
Mediante comprobante No.- 878564391”, el (la)Sr. (a) (ita): [MIGUEC ANGEL" SANAFRIA VASQUEZ ** 
Con Cedula de Identidad: 1000851756 * — — consignó en este Banco la cantidad de: —" ” ” A " 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la: "COMPAÑIADE TRANSPORTE 
EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. “7” “] que actualmente se encuentra cumpliendo * 
los trámites legales para su constitución, cantidad qué permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente ernita el respectivo cartiticado que autoriza el retiro de los tondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

MOTA TON No. CÉDULA 
     yl 

    

    

    

    

      

    

    

    

    

    

    

            
    

  

  

1[GUACHALA ULCUANGO GONZALO RAMIR|170667870-1 s. usd 
7 2|PILCO LUIS GILBERTO 7 Y 170006238-1 s. 32 7 usd 
Y 3]QUILUMBA AYALA ANDRES _/ —— 1170666776-1 s. 32 7 usd 
7 4/CHULDE DORADO TARCISIO GABRIEL 7 [040037380-9 | s. _ 327 usd 
7 5JENRÍQUEZ-QUINTANCHALA EDMUNDO FAA 714456-2 s. 32 7 usd 
/AJENRÍQUEZ QUINTANCRALA JOSH EFREN [040041771-3 5. 32 7 usd 
7 JARA VEGA JAIME REINALDO ?  / |170047689-6. 5. 32 usd 
7 BJSAMUEZA SUQUILLO FERNANDO. 7 — [170676400-6 s. 32 += usd 
79[SAMUEZA SAMUEZA MANUEL ” 170353692-8 $. BZ Az usd 
AO|PUETATE CHANGUAN GERARDO CELIAN(040069119-2 s. _ 32 737 usd 

ANAFRÍA VASQUEZ MIGUEL ANGEL  |100085175-6 S. 32 7 Fa usd 
MFOAZA COQUE MANUEL MARÍA >” 050150868-3 5. 32%, usd 

18] ENRIQUEZ QUINTANCHALA MANUEL ANT[840051823-9 Ss. 32%] usd 
¡ 
== 

TOTAL sl... 416.002 7” — lusd 

La tasa de interés que se reconocerá cor el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

unicamente si el tiempo de permaner.cia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Ml
 

q
 

E
 

e 
$) 

0 

d
u
,
 

pes
os 

  Declaro que los valores que deposito san licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos eh mis cuentas 

* |provenientes de actividadas ilícitas. Ranunci3 a ajecutar cua'quier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

altoridades competentes. 
  

  
Este documen:o se emite a vetición de! interesado y tiene cerácter exclusivamente informativo par lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

4en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

idel Banco. Esta información es estriciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
     El documento no tiene validez si presexta ir.cicios de alteración.     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7223927 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: SANAFRIA VASQUEZ MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/12/2008 1:11:17 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
O QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 

COMPANIA 

7206629 COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: / 

1.- COMPAÑIA DE 7ÁANSPORTE EN CAMIONETAS NUEVOCALDERON CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/01/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS . 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

»



Certifico que es fiel compu 
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EMMOP | QUITO los archivos de EMMOPÍQU 

Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas , CL, 

A 7, Ef, f, 
RESOLUCIÓN No. DIR- 2008 - - DI AIFAOD GGM 

04 DIC. 

    
DIRECTORIO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS “EMMOP-Q” 

CONSIDERANDO: 

Que con base a las Disposiciones Transitorias de la Ordenanza Metropolitana No. 
0247, sustitutiva de la Sección IV, Capítulo 1X, Título li, Libro | del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, publicada en et R.O. No. 14 de 
marzo de 2008 y al Reglamento que regula la operación del servicio de 
transporte de carga liviana en las Parroquias Rurales del Distrito Metropolitano 
de Quito, la ex EMSAT convocó a las Operadoras Registradas y Organizaciones ¿ 
de Hecho - en proceso de constitución jurídica, al proceso de calificación de 
aspirantes para la prestación de este servicio, mediante la constitución de 
nuevas operadoras; y, el incremento de habilitaciones operacionales para las 
operadoras registradas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Reglamento expedido para el efecto. 

Que conforme lo dispuesto en la Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza 
Metropolitana 0247, el Directorio de la EMMOP-Q tiene la facultad para: 1) 
Autorizar la incorporación de nuevas unidades a las 'operadoras de transporte 

» de carga liviana; 2) Emitir informe previo para la creación de nuevas 
cooperativas y compañías de transporte de carga liviana; y, 3) Acreditar en las 
parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito, la prestación de este 
servicio a las compañías y cooperativas legalmente constituidas que 'no se 
encuentran registradas en la EMMOP-Q. 

Que mediante Ordenanza Metropolitana 251 sancionada el 18 de abril de 2008 y 
publicada en el R.O. 355 de 9 de junio de 2008, la EMMOP asumió todas las 
competencias de la ex EMSAT,; 

Que el literal o) del Art. 1.455 (2) de la Ordenanza Metropolitana 0247, otorga 
competencia a la EMMOP-Q para emitir informe técnico de factibilidad, previo a 
la constitución jurídica de compañias y cooperativas de transporte terrestre. con 
domicilio en el DMQ; 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Octava Disposición Transitoria de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito continúa ejerciendo las competencias en esta Y 
materia; 

Que conforme lo dispuesto en el Art. 1.482 de la- Ordenanza Metropolitana 0247 las 

En ejercicio las facultades establecidas en el inciso segundo del Art. 1.463 de la 
Ordenanza Nétropolitana 0247, . EMMOP|QUITO 

Y 
ES FIEL COPIA o ORIGINAL 
QUE REPOSA EN... Scion 
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Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas 

  

RESUELVE: SEGRETARIO 
AS 04 DIC. 2000 

rt. 1 Emitir informe favorable para la constitución jurídica o modificación de su objeto 
social, según corresponda, para que presten el Servicio de Transporte Público 
de Carga Liviana en las Parroquias Rurales del Distrito Metropolitano de Quito, 

s siguientes: 

    

    NOMBRE PARROQUIA 

SA.       
    

  

    

TURUBAMBA S.A. 

    

    

6 CALDERÓN L 

      

   
   

  

   

  

   
       

  

10|5 DE MAYO CARAPUNGO S.A. 
DE LA BUENA ESPERANZA DE 

    

  

11 

1 
   

VALLE PUENTE SIETE S.A. 
MIÑO    

  

    

    

V, " CIA. LTDA. 
  

TDA.    

    

S.A 

   S.A.    

  

   19    

   
6 DE SEPTIEMBRE S.A. 

ANA    

  

   
   

  

   
DE S.A. 

      

DE MARZO S.A. 

S.A. 

    

   

    

COMTRANSINCHO S.A. 

  

S    

    

   
   S.A.    

  

ANTONIO 

ABABELA 

    

     

    

GUAY 

INANGACHI S.A.     
S.A.   



  

EMMOP QUITO. os 
Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas *' 03 

Art. 2 Disponer que la Secretaría General notifique el contenido de esta Resolución a 
la Superintendencia de Compañías o Dirección Nacional de Cooperativas, 
según el caso; a los Representantes de las instituciones mencionadas en el 
artículo anterior, y a las correspondientes unidades administrativas de la 
EMMOP-Q. 

Art. 3 Encargar a la Gerencia de Gestión de la Movilidad, la ejecución de la presente 
Resolución. . 

Dáda en Quito, Distrito Metropolitano, el 17 de noviembre de 2008. Y 

   Paco Moncayo Gallegos ; l ; lina 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - “. . SECRETARIO 

RIO DE LA EMMOP-Q  .. . DIRECTORIO DE LA EMMOP-Q 

“. BMC/JAO O, 

3, * , : * , , - 

: r . : Ao 

. . 

- . 
- 

a 
” 

. 

na? 
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ATA 

Se otergó ante mí. en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE CONSTITUCION DE 

COMPARTA denominada  CONFARIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS —HUEYOCALDERON Clá» LTDA. . debidamente 

      

  

firmada Y sellada en (dos $ os lugar y fecha de 

a DR. FERNAMDO POLO ELMTR 

MOTARIO VIGESIMO SEPTIMO —DEL CANTON QUITO 

celebración.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 5000016 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía COMPARÍA DE TRAMSPORTE EN CAMIONETAS —MUEVOCALDERON 

CIA. LT DA.., de Fecha veinte y tres de diciembre del dos mil 

ocho, dla APROBACIÓN, —mediante Resolución número cero nueve 

punto A punte 14 punto cero cero. cero. ciento cincuenta y 

cuatro, de fecha dieciseis de enero del dos mil nueve de la 

Superintendencia de Compañías. En Guito, a veinte y uno de 

enero del dos mil nueve. 

  

Dra FERRANDO POLO ELMTR 

MOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTO QUITO



0000017 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.LJ. 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 16 de enero de 2.009, bajo el número 0221 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
CAMIONETAS NUEVOCALDERÓN CÍA. LTDA.”, otorgada el veintitrés de diciembre 

del año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0145.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDQudsnla, citada a resolución, de conformidad a lo 

  

  
RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1IJ.DJC.09,. 

Quito, m3 FEB 2009 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 
NUEVOCALDERON CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia,*entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   Dr. ! uez 

SECRETARIO GENERAL


